
 

 

CONSEJO DE COMUNICACIÓN Y CIUDADANÍA 

CRISTIANA, SOCIALISTA, SOLIDARIA ! 

 

 

NOTA DE PRENSA 

EMBAJADOR DE NICARAGUA PRESENTA CARTAS CREDENCIALES 

ANTE CONSEJO EUROPEO  

 

Este Lunes 18 de Diciembre, el Compañero César 

Augusto Castañeda Lacayo, presentó al señor 

Charles Michel, Presidente del Consejo Europeo, 

las Cartas Credenciales que lo avalan como 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 

Jefe de Misión de la República de Nicaragua 

ante la Unión Europea y ante la Comunidad 

Europea de la Energía Atómica, con sede en 

la Ciudad de Bruselas, Reino de Bélgica.  

 

Durante este breve encuentro, el Compañero 

Embajador, inició transmitiendo los saludos 

cordiales de nuestro Presidente-Comandante 

Daniel Ortega y nuestra Vicepresidenta, Compañera 
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Rosario Murillo y el agradecimiento en nombre 

de nuestro Pueblo.  

 

Seguidamente, compartieron algunos puntos de 

vista sobre los retos y avances en las relaciones 

entre nuestro País y la Unión Europea, en donde 

el Compañero Castañeda destacó que el Modelo 

del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, 

ha permitido alcanzar la Paz y la Seguridad 

Ciudadana, así como importantes logros reconocidos 

a Nivel Internacional, como el constante y 

significativo crecimiento del desarrollo económico, 

la reducción de la pobreza, el acceso universal, 

gratuito y de calidad a la Educación y a la 

Salud o el hecho ser el País Latinoamericano 

con mayor Igualdad de Género según el Informe 

que elabora anualmente el Foro Económico Mundial, 

ubicándonos en la séptima posición global.  

 

Asimismo, expresó la importancia que tiene 

para nuestro Buen Gobierno, fortalecer las 
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relaciones de amistad y colaboración entre 

nuestras Regiones y nuestros pueblos, dialogando 

en un marco de respeto, rechazando aquellas 

acciones y medidas unilaterales que obstaculizan 

la cooperación y menoscaban nuestra Soberanía.  

 

Por su parte, el señor Michel expresó su interés 

de continuar trabajando en los próximos años, 

en función de fortalecer las relaciones con 

nuestro País, procurando el logro de objetivos 

comunes para el beneficio de nuestros Pueblos. 
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